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concurso quienes se hallen sometidos a expediente disciplinario 
o hubieren sufrido alguna sanción por falta gr-ave o müy grave. 

Segunda.-8e tendrán en cuenta para la deslgnaclón los si
guientes méritos: , 

al conceptuación deducida del historial administrativo del 
solicitante. . 

b) cargos y servicios de todo orden que haya desempefiado 
en la Administración general y local. 

c) Pertenecer a los dos CUerpos de Secretarios de p,rimera. ca
tegorla y de Interventores de Fondos de AdministracIón local, 
haber obtenido en la Escuela Nacional de Administración y Es
tudios Urbanos el diploma de Administración local, haber ga
nado otras oposiciones a Cuerpos del Estado. 

d) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o un 
accésit del mismo, el doctorado en la Facultad de Derecho o en 
CIencias Politlcas o Económicas o haber explicado cun;os en el 
Instituto de Estudios de AdminlstFaCión local, o dado lecciones o 
conferencias sobre materias de Régimen local. 

e) Ser autor de pUblicaciones originales de verdadero Inte
ré~ relacionadas con el Derecho público, la Economla, la Hacien
da q el Régimen de la vida local en cualquiera de sus ramas. 

Tercera.-La admisión al concurso habrá de solicitarse por 
medio de Instancia dirigida al excelentísImo sefior Ministro de 
la Gobernación dentro del plazo de veinte dlas hábiles, a ' contar 
del siguiente al de la publicaCión de esta convocatoria en el «Bo-
letin Oficial del Estado». . 

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguientes 
datos: . 

Nombre y dos apellidos, fecha de nacimiento, naturaleza, 
domicilio, situación administrativa actual, plaza. que ocupa, fe
cha y forma de Ingreso en el Cuerpo, número en el último es
calafón publicado, tiempo de servicios computables en el Cuerpo, 
total de servicios a la Administración local, servicios prestados 
a la AdministraCión general (especificando Cuerpo, Organismo 
o MilllSterio), total de servicios prestados a la Administración 
general y local, . méritos que alega de los comprendidOS en la 
base segunda de la · convocatoria, otros titulos o condiciones 
meritorias que posea, Id10!:nas Que conoce y grado de conoci
miento de los mismos (traducción direeta e Inversa sin dic
cionario y conversación, traducción directa sin dicclonarlQ o 
Inversa con él, traducción directa con dlcelonarlo), otras ac· 
tlvidades a que se dedica actualmente y lugar o lugares en que 
principalmente las ejerce y plaza o plazas que solicita. Asl· 
mismo harán constar que no se hallan sometidos a expediente 
disciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni muy 
grave. Los solicitantes deberán acompañar a la solicitud los 
justificantes de los méritos que alegan, sin que precisen de 
momento presentar los documentos acreditativos de que reú' 
nen las condiciones exigidas en la convocatoria. 

Cuarta.-Los concursantes que fueren designados para ocu· 
par las vacantes deberán tomar posesión de su cargo dentro 
del plazo de treinta dias, a partir de la publicación de su nomo 
bram1ento. debiendo presentar para tal posesión los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria. 

Quienes dentro del plazo mdlcado, y salvo los casos de 
fuerza mayor. no presentaran su documentación no podrán ser 
posesionados y quedará sin efecto su nombramiento, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido Incurrir 
por falsedad en la Instancia referida en la base tercera. 

En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a 
favor de otros aspirantes que tengan cabida en el númeco de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Quinta.-Los Asesores Inspectores que resulten nombrados y 
procedan de la Administración local Quedarán en sus respectivos 
Cuerpos en situación de excedencia activa. Los procedentes de 
los Ministerios de Hacienda y Gobernación quedarán en las 
situaciones previstas en el número séptimo del articulo 359 
de la 'Ley de Régimen local. 

En todo caso a los nombrados les será de aplicación lo pre
visto en el número tercero del artículo 2:;: y en el número se
gundo del artículo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956. 

Sexta.-Los funcionarios nombrados asumirán la Jefatura 
del respectivo Servicio provincial y cuidarán de la realización 
de las funciones que a estos servicios asigna el articulo 12 del 
Decreto de 26 de julio de 1956, así como de todas aquellas 
que les sean encomendadas . por el Servicio Central. 

Séptlma.-Apálogamente a lo determinado para los demás 
Asesores-Inspectotes del Servicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones locales. el desempefio de la 
Jefatura de los Servicios provinciales será incompatible: 

8) Con toda clase de relación de servicios, asesoramiento, 

representación o gestión con las Entidades locales, sea cualquie
ra la forma de retribución o aunque falte ésta. 

b) . Con toda otra actividad que menoscabe las oblig¡¡.ciones 
inherentes al cargo y con el ejercicio de la profesión de, Abogado 
o Procurador ante los Tribunales de Justicia de cllalqulec or
den, con excepelón de ouando hayan de actuar en defensa de 
las Corporaclanes lQcales en virtud de lo dispuesto por la Je
fatura Central del Servicio. 

e) Can las demás situaciones previstas para los funciona
rios púbUcos por el Decreto de 13 de mayo de 1"955 y legislaCión 
Que esté Vigente. 

Octava-El presente concurso sera resuelto por el Minis
tro de la Gobernación previa propuesta del Tribunal calIf.tcil
dor, que a.preciará discrecionalmente el conjunto de mérltGs 
de ·Ios aspirantes, pUbllcándose seguidamente en el «Boletín 
Oficial del Estado» la relación de los fUnciOnarios seleccionados, 

Novena.-E1 . Tribunal calificador del concurso estará pre
sidido por el Director general de Administración local. for
mando parte del mismo el Jefe Central del Servicio, el Director 
del Instituto de Estudios de Administración local, el Presidente 
del Colegio Nacional de Secretarios, Interventores y' Deposita
rios de Administración local y el Subjefe Central del Servleio, 
que desempeñará la Secretaria del Tribunal. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 29 de ,marzo de 1962. . 

ALONSO VEGA 

Il~o. Sr. Director general de Administración Local, Jefe Su
perior del Servicio Nacional de Inspección y AsesoramleIl'AJ 
de las Corporaciones Locales. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Beneficencia ti 
Obras Soctales por la que se transcriae relación ae ·.8S
piran tes admitidos a la oposición a Capellanes de la 
Beneficencia General del Estado, 

Han sido admitidos a la oposición convocada para prove8f' 
una plaza de Capellán tercero de la Beneficencilli General ·del 
Estado y dos más de aspirantes todos los opositores que pre
sentaron sus Instancias dentro del plazo reglamentario y que 
a continuación se relacionan: 

Don Gonzalo Juarros Fernández 
Don Vicente Sacristán Rulz. 
Don Eduardo López Pérez. 
Don Inocenclo Estlbalez López. 

Lo que comunico a · V. S. para su conoclm1ento y publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» 

Dios guarde a V. S. muchol:1 años. 
~adrld. 23 de marzo de 1962.-EI Director general, Antonio 

MarIa de Oriol 

Sr. Jef\e de la Sección de Beneficencia General. 

H,ESOLUCI0N del Instituto de Estu.d4os de Admintstración 
Local por la que se hace pública la reUlción namf1lal de 
alumnos de! curso de habílitaci6n de Secretarios de ter. 
cera categoría de Administractóli LocaL 

Relación nominal de alumnos del curso de habllltacíón de Se· 
cretarios de tercera categoria de Administración Local, prevlsro 
en la convocatoria de 23 de enero de 1960, celebrado en la Es
cuela NaciOnal de Administración y Estudios Urbanos, que, previa 
aprobación en' los exámenes extraordinarios, han obtenido el 
correspondiente titulo, por orden de preferencia con que a con
tinuaclón figuran: 
Número 

1 D. Manuel Diaz López. 
2 D. Luis Pedro Oonzález Conejero. 
3 D. Gregor!o Cabello Cabello. 
4 D. J:osé Gonzále3-Deleito Domingo. 
5 D. Ramiro Gato Dao. 
6 D. José Cerdeira santallces. 
7 D. Dlonlsio Campos Fet,ioo. 
8 D. AntonIo Aguilar Almirón. 
9 D. José V. López de Turiso San Martlo. 

10 D. Felipe Amat Morales. 
11 D. Antonio López Amedo. 
12 D. Antonlo Muñoz Abalos. 

Madrid, 21 de marzo de 1962.-El DIrector, Carlos RuIz d.el 
Castillo. 


